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Empresas y Cooperativas

CVE 2535934

EXTRACTO
 

JUAN ARMANDO BUSTOS BONNIARD, abogado, Notario Titular Tercera Notaría
Chillán, Paseo Arauco 620, Certifico: Hoy, ante mí, se redujo a escritura pública el acta de
Constitución de la “COOPERATIVA AGRÍCOLA VIÑATERAS DEL ITATA LIMITADA”,
nombre de fantasía “ÚNICAS, VIÑATERAS DEL ITATA; ÚNICAS, o VIÑATERAS DEL
ITATA”, de fecha 02 de mayo del año 2024. La Cooperativa está domiciliada en la Comuna de
COELEMU, Región de Ñuble, pudiendo establecer agencias, sucursales o representaciones en
cualquier punto del país o del extranjero. Duración: La Cooperativa tendrá una duración
indefinida. Objeto Social: La Cooperativa tiene como objetos específicos dedicarse a la
compraventa, distribución, producción y transformación de bienes, productos y servicios
relacionados con la actividad silvoagropecuaria y agroindustrial, con el fin de procurar un mayor
rendimiento de ella. Además de ello, podrá dedicarse al enoturismo, servicios vitivinícolas,
laboratorio, asesoría técnica, catas, restaurante, hospedaje, seminarios, mentorías, productora de
eventos, exportación e importación de servicios y productos, actividades culturales, viñateras,
venta y compra de uva, bodega elaboradora de vinos y subproductos. La Cooperativa observará
neutralidad política y religiosa y exigirá a sus socios igual neutralidad en sus actividades
internas. Concurren a la constitución 7 socios. El Capital inicial suscrito y pagado es de $700.000
(setecientos mil pesos).- JUAN ARMANDO BUSTOS BONNIARD, ARAUCO 620.- Demás
estipulaciones escritura extractada.- Chillán, 01-08-2024.
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